
  

    

RESOLUCIÓN No. 08.Q0.1. 1688 

MARÍA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE del informe de inspección No. 13.DJDL.08.097 de 29 de febrero 
de 2008, de la Dirección Jurídica de Disolución y liquidación de Compañías 

de esta Superintendencia, se desprende que la compañía mencionada a 

continuación, con domicillo en el Distrito Metropolitano de Quito, tiene 
onceñtradas — Sus. acciones en una 

consecuentemente, está disuelta de pleno de 
reformas a la Ley de Compañías introducidé 
30 y 42, de tatey de Empresas Unipersopáles de Res 
publicada en el Registro oficial No. 196 
se idebe ordenarila publitación, ty 
Resolución; 

EXP. NOMBRE DEJA CONSTITUCION INSC.REG. MERCANT. 
COMPAÑÍA NOT. CANT. [FECHA No. TOM. CANT. FECHA 

18 ORACLE ECUADOR S.A. >, 20 Quito|20.01.95 ¡566 126 Quito 24.02.95 

        

      
     

   

RESUEÉ 

ARTÍGULO PRIMERO.- ORDEÑAR Ja Jiquidación d 
ECUADOR 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Re 
gal-.d a_compaftía3 mencionada en el Artículo 

prevista en la Ley, en la dirección domiciliaria de la misma y disponer que 
éste cumpla lo ordenado en la presente. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, por estar disuelta de pleno derecho, 
de conformidad con el artículo 367 de la Ley de Compañías, el 
Representante Legal de la compañía mencionada, en el término de ocho 
días, contado desde la notificación con la presente Resolución, publique por 
una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de 
la compañía, el texto íntegro de esta Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el Notario señalado en el único 
Considerando de esta Resolución en el término de treinta días, tome nota 
del contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública 
de constitución de la compañía citada anteriormente. Cumplido, sentará 

'Ón de lo actuado. 
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ORACLE ECUADOR S.A. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, en el término de treinta días, el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba esta 
Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 

en el inciso primero del articulo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitiá a la 
Superintendencia de Compañías. 

  yde Guayaquil”. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a 
la Dirección General del Servicio de Rentas Internas, para los fines 
consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 
de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 1 7 MAY 2008 

A Ha Bauaktis tc aga £ 
MA! DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 
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    A al 

AEGISTRO MERCANTIL 
“DEL CANTON QUITO 

  

0100 

ZON: Con esta fecha queda inscrita la presente RESOLUCIÓN número 08.Q.1J. MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO de la SRA. DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
COMPAÑÍAS de 17 de mayo del 2.008, bajo el número 1934 del Registro Mercantil, Tomo 
139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 566 del Registro Mercantil de veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos noventa y cinco, a fs 837 vta., Tomo 126.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARÍGBBEAQLINTO de la citada Resolución, referente 
a la LIQUIDACIÓN de la Coge QOR S. A.", de conformidad a lo 
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